
 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

INVITACIÓN ABIERTA No.018-2025 

 

ADENDA N°2 

 

El Vicepresidente de Desarrollo Corporativo de La Previsora S.A. Compañía de Seguros en 
uso de las facultades legales, se permite expedir la presente adenda, la cual hará parte 
integrante del proceso de INVITACIÓN ABIERTA No.018-2025, que tiene por objeto 
“CONTRATAR EL LICENCIAMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS MICROSOFT, 
LICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE VIDEO CONFERENCIA Y LOS SOPORTES TÉCNICOS 
SOBRE LA PLATAFORMAS”, previas las siguientes consideraciones: 

PRIMERA: Que, en virtud de lo dispuesto en el Capítulo I, numeral 23 del Documento de 
Condiciones Definitivas: “(…) 23. Modificación y/o aclaración del documento de 
condiciones definitivas. El presente documento de condiciones definitivas se podrá 
modificar y/o aclarar mediante ADENDAS suscritas por el funcionario competente para el 
efecto, lo que sucederá cuando LA PREVISORA S.A. lo estime conveniente o necesario 
(…)”. 

SEGUNDA: La Entidad dio respuesta oportuna y de fondo a las observaciones y 
solicitudes presentadas a lo referido en el Documento de Condiciones Definitivas, 
determinándose proceder con algunas modificaciones a las condiciones, reglas y 
exigencias establecidas en algunos requisitos allí consignados. 

TERCERA: Por lo descrito previamente, se modificará el Documento de Condiciones 
Definitivas, específicamente el numeral 3. DE ORDEN TÉCNICO (CAPACIDAD 
TÉCNICA), Subnumeral 3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL BIEN Y/O 
SERVICIO A ADQUIRIR, Subnumeral 3.2.13. CERTIFICACIONES OBLIGATORIAS, en los 
siguientes términos. 

“(…) 

LOS OFERENTES deberán adjuntar con la propuesta, los siguientes documentos: 

• Certificación vigente expedida por Microsoft como distribuidor autorizado en la 
modalidad Enterprise Agreement (EA).  

• Documento valido en el cual conste que cuenta con la designación de Modern 
Work o las competencias antiguas equivalentes certificados por Microsoft.  
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• Copia de la certificación vigente como revendedor autorizado LSP (Licensing 
Solution Partner) o su equivalente, expedida por el fabricante, para brindar los 
servicios de distribución y soporte al producto.  

(…)” 

CUARTA: Así mismo, se procederá a modificar parcialmente el CRONOGRAMA DEL 
PROCESO, establecido en el numeral 18 del Documento de Condiciones Definitivas, para 
la presentación de las propuestas, así como las demás actuaciones y actividades, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

ACTIVIDAD PLAZO 

Publicación del documento de 
condiciones definitivas en la página Web y 
apertura del proceso de contratación.  

Cumplido.  

Plazo para presentar observaciones y 
preguntas con relación al documento de 
condiciones definitivas.  

Cumplido.  

Respuestas de observaciones y preguntas 
con relación al documento de condiciones 
definitivas 

Cumplido.  

Fecha máxima para presentación de las 
propuestas. 

Hasta la 12:00 m., del 14 de noviembre 
de 2025. 

Audiencia de Cierre de la invitación abierta  

A las 03:00 pm del 14 de noviembre de 
2025, mediante evento en vivo a través 
herramienta Microsoft Teams /o en 
Calle 57 N° 9-07 en Bogotá D.C. (Según 
sea el caso) 

Término para evaluación preliminar 
y solicitud de subsanación Hasta el 18 de noviembre de 2025.  

Recibo de documentos de aclaraciones 
solicitadas  Hasta el 20 de noviembre de 2025.  

Publicación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes e 
informe de evaluación de aspectos 
calificables.  

21 de noviembre de 2025.  

Recibo de observaciones al informe 
definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes  y al informe de evaluación de 
aspectos calificables  

Hasta el 24 de noviembre de 2025.  
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ACTIVIDAD PLAZO 

Publicación del Acta de selección y/o 
declaratoria fallida 25 de noviembre de 2025.  

 

QUINTA: Los demás aspectos de cada uno de los requisitos descritos y aquellos términos 
que no se relacionan en la presente adenda, se mantienen incólumes. 

SEXTA: La presente adenda podrá ser consultada en el portal web de la entidad: 
https://previsora.gov.co/   
 
Dada en Bogotá D.C, el once (11) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

FELIPE ARRÁZOLA GUERRA 
Vicepresidente de Desarrollo Corporativo 
  
Elaboró:  Tania Fernanda Estupiñán Beltrán - Profesional Gerencia de Contratación 
Aprobó:  Yeisonn Alexander Chipatecua, Subgerente de Infraestructura y Servicios de TI. 

Juan Manuel Garcia Pinzon, Jefe de Oficina de Arquitectura Empresarial. 
Mayerly Consuelo Lopez, Gerente de Tecnología de la Información. 
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